
 

 

 

 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 00229421 
Presente.- 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa,  con número de folio 
00229421, en fecha 11 de febrero de 2021 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“¿ los votos son limpios y honestos? y como saben si lo son? 

¿Cuántas credenciales se han tramitado este 2020 a 2021 ? 

¿Cuánto presupuesto se pretende dar este 2021 en la campaña electoral?” 

 

Por lo que respecta a su primer pregunta relativa a “¿ los votos son limpios y honestos? y como 

saben si lo son?”, conforme a lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado, toda la información generada, obtenida, adquirida, 
transformada, recopilada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, en la Ley General, en la Constitución Política del Estado y la 
presente Ley.  
 
Es decir, los sujetos obligados sólo deberán entregar documentos que generen, 
obtengan, adquieran, transformen, recopilen o posean, en los cuales se materialice el 
ejercicio de sus facultades o su actividad como servidores públicos, sin importar su fuente 
o fecha de elaboración; por lo que al no existir un documento, en este caso del IEES, en 
el que de manera general se precise el cuestionamiento planteado en la solicitud que nos 
ocupa, no es materia de acceso a la información.  

Independientemente de lo anterior, le comento que el escrutinio y cómputo se lleva a 
cabo en las Mesas Directivas de Casilla por los ciudadanos que integran dichas mesas, y 
siempre están acompañados por representantes de los partidos políticos; así mismo, al 
llegar las actas al Consejos Distrital o Municipal Electoral que corresponde, los votos son 
sumados por los integrantes de dichos consejos, en donde también todos los partidos 
políticos cuentan con representantes que vigilan dichos conteos. 

En cuanto a su siguiente pregunta de “¿Cuántas crdencialse se han tramitado este 2020 a 2021” de 
conformidad con lo señalado en el artículo 41, Base V, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, El Instituto Nacional Electoral es el órgano 
encargado del padrón y lista de electores; así mismo el artículo 134, numeral 1, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que “Con base en el 
Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá, en su 
caso, las credenciales para votar”.  
 
Con base en lo anterior y fundamento en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa,  le comunico que el Instituto 
Nacional Electoral, es el encargado de emitir las credenciales para votar, por lo que le 
podrá solicitar dicha información en la plataforma nacional de transparencia 
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http://www.plataformadetransparencia.org.mx, en el apartado de sujetos obligados de 
federación, en organismos autónomos. 
 
Por último, por lo que hace a la pregunta “¿Cuánto presupuesto se pretende dar este 2021 en la 

campaña electoral?, anexo al presente le hago llegar el acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, por el que se actualizan los montos del 
Financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
gastos de campaña  y actividades específicas de los partidos políticos para el ejercicio 
2021.  
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 
y/o aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 13 de febrero de 2021. 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

 
 
 
C.c.p. Archivo. 
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